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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Amplíense los hechos de la demanda describiendo 

específicamente las circunstancias de tiempo y modo en las que 

entró a poseer los bienes inmuebles objeto de usucapión, 

2. Indíquense de manera detallada las mejoras realizadas a los 

mismos. 

3. Descríbanse de manera separada los linderos de los locales 516 y 

517. 

4. Aclárese la razón por la cual solicita el emplazamiento de la 

sociedad demandada y, a su vez se aporta su dirección de 

notificación. 

5. Aclárense los pedimentos formulados a folio 13 del escrito de 

demanda, como quiera que las mismas no son propias del tipo de 

acción interpuesta. 

6. Aclárese el nombre del demandante en el escrito de demanda 

como quiera que no guarda completa relación con el plasmado en 

el poder y en la presentación personal efectuada al mismo.  

7. Apórtese el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble de 

mayor extensión debidamente actualizado. 

8. Alléguese el certificado especial para procesos de pertenencia de 

que trata el artículo 375 del C.G.P. 

9. Apórtese el avalúo catastral del referido bien para el año 2022. 

 
1 Estado electrónico el 16 de septiembre de 2022 



10. Arrímese poder suficiente para demandar a las personas 

indeterminadas que se cran con derechos sobre los bienes 

pretendidos en usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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